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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

..

,< •

ORDEN de 9 de marzo de 1992 por la que se dispone ~/
cumplimiento de la sentencia dietOda por la Audiencia Na~
cional en el·. recurso contencioso-administrativo. número

"4/47.782/1988, interpuesto colllra este Departamento por
«Consiber. Sociedad Anónima». .'- '

ORDENd/, 9 de marza de 1991 par la que se dis'pane el
cun!plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su~
pe,rlor de Justicia de Matirid en el recurso contencioso-

. administrativo número 2.339/1986. interpuesto contra este
Departamento por doña faloma de Ptib/oSan Martín y
otros.
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'10977 ORDEN de '9 de marzo de 1992 por la qpe se dispone el
cumplimielllo de la sentencia dictada por el Tribunal Su~
perior de Justicia de Galicia en el recurso contencioso
administrativo numero 1.328/1989. interpuesto·contra este
Departamento por don José Severiano Antonio de Padua
Ca~pos_ (Jarcia.. -.'. .

_ De orden del excelentisimo seftor Ministro se publica. para general
conocimiento y. cumplimiento en sus propios ténninos. el fallo de la
sentencia dictaaa con fecha de 25 de septiembre dC'1991 porel Tribunal
Superior de Justicia de Galicia en el recurso contencioso-administrativo

. De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, fara general
conocimiento r cumplimiento en sus propios tcnninos,e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 27 de noviembre de 1991 por la Sección
Cuarta de la Audicncia Nacional en el recurso contencioso-administra~
tivo número 4/47.782/1988, promovido por «Consiber. Sociedad Ano..
nima», sobre sanción de multa impuesta en defensa del-consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo in~
terpuesto por la representación de "Consiber.'Sociedad Anónima". 'cón~
tra las resoluciones a que se contraen las ,presentes actuacíones,-y ae~
bemos anular y anulamos dichas resoluciones ,por no ser confonnes a
derecho; dejando sin efecto la sanción que fue impuesta a la parte
actora por importe de 50.000 pesetas con todos los demás efectos in~
herentes a esta declaración. Sin hacer una .expresa imposiéión en cos~,
tas.» - --

Asimismo se certifica @e contra la re'ferida s!=~t~ncia se interp1!so
JX?r el sei'ior Abogado del Estado recurso de apelaclOn, 'el'cualha' Sido
adt11'itido en,un solo. efecto. . ' ,

Lo que comunico a VV._ U. ..'. ' ,'.'
Madrid 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden 'de 18 de febrero de

- 1992). el Director general de _Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Director general de Protección de los Conswmdores;

De orden del excelentísimo seDor Ministro se publica. fara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. e fallo de la 
sentencia dictada con· fecha de J de octubre de 1991 por el Tribunal
Su~rior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso con·
tencioso-administrativo número 2.339/1986, QTomovido PQ:r dalla Palo~
roa de Pablo San Martln'-y otros, contra las Bases de la Convocatoria
anunciada el 8 d~ julio de 1986, para, la provisión de plazas de Médicos
Pediatras y Puencultores de los Equipos de Atención. Primaria, cuyo
p~nuitciamientoes del siguiente tenor: <

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por dofta Palo
ma de Pablo San Martín y otros refacionados al princiQio contra la
convocatoria~rresolución de 8 de julio de 1986 por el Instituto Na~_
cional de' la Salud. de plazas de Médicos Pediatras y Puericultores en
cuanto al extremo V del baremo de valoración de méritos y contra la
desestimación del recurso de_ rep'osici,,", -debemos declarar y declara
mos ajustadas a Derecho las resoluciones impugnadas; sin hacer impo--
sitión de costas.» . .

Lo que -comunicó a VV. ti. .' ,
Madrid; 9 de marzo de 1992.-P. D.10rden de 18 de febrero de

1992), ~l Director .general de Servicios. Luis Felipe ,Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Siste~ Nacional de Salud y
Di~ctor general de Recursos Humanos' y Qrganizac,ión.

RESOLUCION de 17 de marza de 1991. del lnstitllta de
la Cinematografla y de las Artes Audiovisuales, p[Jr la que
se corrige errorpadecido 'en la resolución~ de 15 de fe6rero
de 1992,-por la que se convocan ayudas a la creación de
guiones cinematográficos para pebculas de largo metraje
y se desiglJa el jurailo que habrá de seleccionar los pro
yectos. .

Padecido error en el texto remitido para la publicación de la citada
resolución de IS.de febrero de 1992. msertada en el <~Boletín Oficial
del Estado)~ número 62, de fecha· 12 de marzo de 1992,. Y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 19'.2.II,b) de'! Real Decreto
1511/1986, de 6 de junio, del Reglamento del «Diario Oficial del Es

,tado», se transcribe. a ~ontinuación la oportuna rectificación: .

En la págína 8510, colum!,a segunda. punto s9>timo, donde,dice:

«Sép'timo.-EJ Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:
Presidente: Don Angel Fernández Santos., - .
Vocales: Don Ramiro Gómez Bennúdez de Castro, don Miguel.RU:~

bio Puente y don Otilio· Rodríguez Marchante. A propuesta de las Aso~
ciaciones de Guionistas, don Manuel González Cuervo. -

Secretario: Un funcionario o empleado del Instituto de la Cinema~
tografia y de las Artes Audiovisuales sin voz ni voto. . '.

Las funciones y funcionamiento del Jurado se ajustarán. a lo dis-
puesto en los articulos 6.° y 7.° de la Orden de 12 de marzo de 1990.

Los miembros del Jurado percibirán por su labor de asesoramientg
las compensaciones económicas establecidas por el articulo !O de la
citada disposición.)) Debe decir: «Séptimo.-EI Jurado estará 'c_ompuesto
por los siguientes miembros: . .

Presidente: Don Angel Femández Santos.
. Vocales: Don Ramiro Gómez Bennúdez de Castro, don MiguelRu~

bio Puente y don Eutiqu'iano Rodríguez Marchante. A propu.esta -de tas
Asociaciones de Guionistas, don Manuel González Cuervo.

Secretario: Un funcionario o empleado del Instituto de la Cinema~

tografla y de las Artes Audiovisuales sin voz ni voto. .
Las funciones y funcionamiento del Jurado se ajustarán a 10 dis

puesto en los artículos 6.° y 7.° de la Orden de 12 de marzo de 1990.
Los miembros del Jurado percibirán por su labor de asesoramiento

las compensaciones económicas establecidas por el artículo 10 de la
citada dlsposición.). . '

Lo que se hace público para general con~i~iento.
Madrid, 27 de -marzo de 1992.-EI Director gcneral; Juan Miguel

Lamet.

ANEXO,

3230.-Introductio in Oryctographiam et zoologiam aragonae... 1784.
25,000 pesetas, ' , ,

3369,-Poblet. Recull d'escrits pobletants", Barcelona, 1933. 12,000
pesetas..··

3396.-Sartorius, L. J.:Historia periodística, parlamentaria y minis-,
terial. Madrid, 1850. 13.000 pesetas. '

3404.-ürejón Calvo, A Historia del convento de Santa, Clara de
Asludillo. Palencia, 1917. 11.000 pesetas.. .' '

3454.-Osma, G. J. de. Apuntes sobre cerámica morisca. Los maes~
tros alfareros de Manises, Paterna y Valencia. Madrid; 1908. 15.000
pesetas. , ..

3523.-Fuente, Pedro Antonio. Gramática vulgar ,griego--espaftola.
Madrid, Ibarra, 1775.7.000 pesetas. .' .

3555.-Garcia Lorca. Federico.--obras completas. Buenos Aires, Lo
sada, 1938. 6 tomos en 3 volúmenes. 80.000 pesetas.

3720.-Colección de Asturias reunida por don Gaspar Melchor de
Jovellanos. 4 tomos en 2 volúmenes. 20.000 '~setas. '

3801.-Pradl. M. de. De la revolution actuelle de L'Espagne el de
ses suites. Paris, 1820. 11.000 pe5;etas. .

3805.-Pradt, M. de. Mémoires hist SUr la Revolution de I'Espagne.
Parfs, 1826: 12.000 pesetas. '

~rimero.-Ejercer c,l derecho de tanteo para el Estado sobre los lotes
de libros que se relacIOnan en el anexo y que fueron subastados el día
17 de febrero de 1992, en «Durán. Sala de Arte y Subastas~) calle de
Serrano, número 12, de Madrid. . •

S.egundo.-Que se abone a los propietarios el precio total de remate,
por Importe de 206.000 pesetas, más los gastos correspondientes'. que
Clebcrá certificar la Sala (le Subastas. , •

. Terccro.-Que los libros objeto de tanteo se dePositen en el Centro
del Patrimonio Bibliográfico (Biblioteca Nacional) que deberá proceder
a su inclusión en el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

Lo ql;lc comunico a VV" 11. para su conocimiento y efectos.
___Madn_4~ 6. ~klIll.!_rz,Q_~~,1~92.-El Ministro de Cu!tura,- Solé Tura.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y B~bliotecas.
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. Cuerpo de Veterinarios, titulares, al 100 ~rlOO de su valor, sin re
dUCCión alguna por la realización de jomadaincompleta, con plenitud
dcefectos en activo como en ~ituadOn de jubilado y con retroacción
de cobro a los cinco' aftos anteriores a la, fecha de presentación de su
solicitud en el órgano administrativo.

No se hace expre~ imposición·en costas.))

Lo que comunico a'VV. 11. . - 
Madrid. 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el Úirector general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Subsecretaria de .Sanidad y Consumo,y Director general.
de Servi~ios. .

10981 ORDEN de 9 de mano de 1992 par la que se dispone el
._cumplimiento de' la sentencia dictada por el Tribunal Su

J1e!lOr de Justicia de- Madrid en el recurso contencioso
administrativo número.fi61/1987.interpuesto contra este
pepartamenropor.·dofla Manuela Veira.Gante. .

, "" ,.. ;.. ...
. De orden 'del excelentisimo seí'lór Ministro se publica, ram general

conocimiento:y cumplimiento en sus propios términos, e fallo de la
sentencia dictada con fecha'de S de octubre de 1991 por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Seccipn Séptima) en el recurso con~
tencioso--administrativo número 661/1987, promOVido por doí'la Manue
la'\,eira Gante, sobre· conversión de' su antigüedad administrativa en la
nueva fórmula de trienios, cuyo pronunciamlento es del sigu~ente tenor:

<cFallamos:Que estimando parcialmente el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doi\a Manuela Veira Gante, funcionaria de
la Administración de' la- Seguridad Social\ contra la resolución del lns
tituto Nacional de la Salud de noviembre oc 1985. por la que se procede
a la conversión de su antigUedad¡ acreditada a 31de diciembre de 1983,
a la nueva fórmula de un ,trienio por cada tres años. de servicios pres
tados a la Administraci6n, asi como contra la desestimación por silencio
administrativo del recurso".de reposición interpuesto, contra aquélla. de
bemos hacer los siguientes pronunciamientos: .

1.0 La conversión de la antigüedad dedoi'ia Manuela Veira Gante,
es errónea por lo que la: Administración ha de practicarla nuevamente,
teniendo en cuenta que cpn fecha l de diciembre de 1955, pertenece
al Cuerpo Administrativo, con las consecuencias que tal variación en-

ORDEN de 9 de marzo de 1992 por la. que se dispone el
cump/imienta de-la sentencia dictada JK!r el .TribUnal Su
penor·de Justicia-de la .Comunidad Valenciana en el re-

'.curso contencioso--tulministrativo número- 2.012/1989. y
acumulado número 2.05511989. -interpuestos contra este
Departamento por don·Mi~el Clemente Ballester Valero
_y.~ueve ~ás y por t!on J!.alaeI ESfl!.'!ciano Pérez. ,

. De' orden'del' excetentisimosei'ioT Ministro se publica, rara' genei'aJ.
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos., e fallo de .. la
aentencia dietada ~on fecha de ..18 de noviembre de 1991 por ~l Tribunal
Su~or de Justicia de la Comunidad Vi1enciana en los recursos con·
tencioso--admilÍi~trativos número· 2.012It989¡ 'y acumulados ,húmero

·2.055/1989, promovidos, respectivamente, por don Miguel Clemente
BaUester Valera y nueve más y por don Rafael Escanciano Pérez, sobre
petición de reconocimiento y ationo sin reducción álguna y al 100 ~r
100 del valor de los' trienios acreditados p!>r los actores como Veteri~
~os titulares, cuyopronunc;iamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando los recursoscontencioso--ad'rlinistrativos
interpuestos por don Rafael Escanciano Pérez...Miguel Clemente Ba
Uéster Valero, Ramón Moliner Curria: AntomoEstáun Eoa, Avelino
Palomar Murri~ Manuel García Gonzalez, José Santos Rancho, Fran~
cisco, Domín~ez Garcfa, Javier Nebot- Nebot, Antonio Olaya MoHns
y. Nicolás JoSé Gil. Moreno, contra la denegación presunta de sus pe~
ticiones fonnuladas en 17 de mayo y ·12 de junio de 1989, debemos
anular y anulamos dichos actos administrativos por ser. contrarios a
Derecho1reconociendo el derecho de los recurrentes a que se les abonen
los trienios devengados al 100 por 100 de la cuaritia correspondiente
pani los funcionanos de {ndice de proplrcionalidad diez, grupo A, así
como,... la obligación de la Administración de practicar las oportunas
liquidaciones por las diferencias no satisfechas correspondientes a los
cinco aftos .anteriores a la fecha de la petición de .los recurrentes; sin
expresa condena ~n costas.»

. Lo· que comunico a VV. 11.
Madrid· 9 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de

1992). el Director general de Servicios, Luis F~lipe Paradela González. ~
- .. -- .

llmos.Sre~..Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general
de ServiCIOS. _,' __ .- .

ORDEN de 9 de mano de 1992 par la que sé dispane el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tn'bunal Su..
penar de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso
contencioso-administrativo numero 901fl989. interpuesto

- contra'· este .. Departamento. por don José .Luis .Serrano
Huerta;, " _' ';.'.

De orden del excelentisimo sei\or Ministro se public~ rara general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos; e fallo de la
sentencia dictada con fecha de 20 de diciembre de 199.1. por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos) en el recurso .conten
cioso-administrativo número 901/1989, p'romovido .por don José Luis
Serrano Huerta, spbre ~tic.iÓri de reconócimiento y. abopo sin reducción
alguna y al lOO por 100 del valor de los trienios acreditados por el
actor como Vetennario titular, -cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: Que desestima el recurso interpuesto por don José Luis' Se
rrano Huerta, contra la desestimación presunta por silencio administra
tivo del Ministeri~ de Economía y Hacienda y subsiguiente.~n~ncia
de mora a la petIcIón formulada por el recurrente sobre reconOCimiento
y abono de los trienios que pudiera tener acreditados·por 'los aí'los de
servicio prestados a ·Ia Admmistración Púl:Jlica, como funcionario. del

10979

16792

.. ~ .. ;.'

número 1.328/19.89, promovido por don .JoSé Severiano Antonio de
Padua Campos Garcra. sobre sanción .'disciplinaria, cuyo pronuncia.
miento es del siguiente, tenor: ~,'

«Fallamos: Que debemos <lesestimar y desestimamos el recurso con·:
tencioso-administrativo interpuesto por don José Severiano Antonio de
Padua Cam~s Garela, contra la resolución de la Subsecretaria del Mi·
nisteno de Sanidad y Consumo, de fecha 13 de julio de 1989, que
desestimara recurso oe fepc?sición interpuesto contra resolución de la
misma.Subsecretaria de" fecha 13 de ami de '1987, que impuso al de
mandante las sanciones -que se dejaron especificadas anterionnentc;, en
Expediente Disciplinario tramitado con ef número l01/1986, por aJus
tarse ·ll. derecho las Resoluciones recurridas; todo ello sin hacer deli:la·
ración sobre c~tas procesales.» .' . _ ,
.. Lo que comunico a vV·. JI: . ..' ',.

Madrid, 9 de nwzod~ 1992.~P.' D. (Orden de 18 de f~brerod~
1992), el Director g~neral d~ Servicios, LuisF~lipe Paradela Goniález.

11m"'!. Sres. Secretario, gen~ral pa~ ~I' Sistema NaciOlUll d~, Salud y
Director generaL.de l«cu~s Hu~os y Organización. . -

10978 uRDEN de. 9 de ";ano ';1992 pm; la que sé'dispaneel
cumplimiento de la sentencia dictada por ,el Tribunal Su-
JH!.nor de Justicia de Asturias. en el recurso contencioso-·
q¡JmlnistratillO. número" 1.728/1990.· interpuesto cOlftra este
Departamento por dO'! Fraftcisc? Jaw,er. Gómez Escobar.

'. De orden del- ~~Ientlsimo ~ft9r Miriístro se publiCa, ~ra general'
conocimiento y cumplimiento en 'sus propios términos, ,el fallo de la
senfel1cia dicta~ ~on fecha 1.8 de diCiembre de 1991 ~por el Tri~unal
Supenor de Justicia de·Astunas en el recurso contencloso--admmlstra':
tivo número 1.728/19901 promovido por don Francisco Javier G.ómez
-Escobar.·ltobre denegación. presunta Cle:)a solicitud formulada por el
actor para ~icipar en el concurso de traslados coJTeSPO:ndiente al mes
de mayo de 1989 para la provisión de plaza de Médiéo Especialista de
4rol~gia .vacante ~n ~I Ambulatorio Central ,de Oviedo,·cuyé>;pronun~
ClamJento es del sIguiente tenor: .

cePallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala ha decidido: Estimar
e! recurso contenciosq-administrativo interpuesto ~r don Francisco Ja
Vler: Gómez,Escobar, representado por.la Procuradora dona Isabel AI
de.cC?a A!varez, contra,l~ deséstimaciones, presuntas, JXl:r silencio ad·
mm~stratlvo,~e la peticIón formulada ante la Dirección Provincial· del
InstlbJto NaCIonal de la Salud en Asturias, representado por la Procu.
radora dofta Maria Victoria ArgOeUes-Landeta;.,para tomar~e en con
curso de traslado, así. como ante la Comisión \.otntral de Reclamaciones
y el excelen~simo se50r. Ministro de Sanidad '1 Consumo, las cuales
se anulan por ser contranas a Derecho, reconociendo al,demandante el

. derecho a ~omar p'arte en el concurso de referenci~ debiendo reponerse
las actuaCJones al. momento de !iU resolución, adjudicando .las plazas
de Jefe de Cupo de Urolo~la en el Ambul.atorio Central de Oviedo sin

,que' proceda .especial declilraciónen cuanto a las- costas.)) '.. '

Lo:que comuriico:a VV. n. , " --...
Madri<!t 9 de. marzo de 1992.-P;D. (Orden de 18 de febrero de

1992), el uireetor_ general de ~ervicios, Luis Felipe Paradela González;

I1mo~, Sres. Secretario general ~ra el Sistema Nacional de. Salud y
Dlfec~or general d~ Recursos, Humanos '(' Organización.
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